
Por un uso responsable de/ papel, Ias cop/as de
conocimiento de este asunto son remitidas via electrénica.

FECHA DE EXPEDICION:
CIUDAD DE MEXICO f3 9 WI? WIS

Na. de BITACORA OFICIO No. DGGIMAR.710/ O
00/AH-0908/02/16 O 0 t... 2 8 2

Autorizacién para Ia Importacién de pIaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiaIes téxicos o peIIgrosos
Con fundaménto en Ios articqs 135 fraccién IV. 153 fraccién VII de Ley General deI Equilibrio Ecolégico y Ia Proteccién aI Ambiente; 1, 2 fraccién I, 3 fraccién II, 30, 31. 32 y 33
del Reglamento en Maten'a de Registros. Autorizaciones de Importacién y ExporIacién y Certificados de Exportacién de Plaguicidas, Nutrientes VegeIaIes y SustancIas y
Materiales Téxicos o PeIIgrosos; 29 fraccién I, X. XII y XIV deI Reglamento InIerior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos NaturaIes; el Acuerdo que EstabIece Ia
CIasIficacIc’Jn y Codificacién de Mercancias cuya Imponacién y exportacibn esté sujeta a Regulacién por parte de Ias Dependencias que Integran Ia Comisién InIersecretariaI para el
Control deI Proceso y uso de Plaguicidas, FertiIIzanIes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece Ia clasificacién y codificacién de mercancias cuya imponacién y
exportacién esté sujeta a reguIacién por parte de Ia Secretaria de MedIo Ambiente y Recursos Naturales. demés disposiciones apIIcabIes, se expide Ia presente autorizacién de
Imponacién a favor de Ia empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL

SXSFABOSOPERFORMANCE MATERIALS, 8.A. DE C.V. APM950802T94 if 9 gag W”

FRACC. INDUSTRIAL ESFUERZO NACIONAL VIGENCIA FINAL
CP. 55320, ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 05/02/2017
TEL. 01 (55) 55 99 02 50 ext. 1367 Fax: 01 (55) 56 99 02 50 ext. 1209
CORREO ELECTRONICO: gabrieI.zaragoza@avantormaterials.oom
NOMBRE COMERCIAL
CLORURO DE METILENO / MC / METHYLENE DICHLORIDE / DICHLOROMETHANE / DICHLOROMETHANE (DCM)
NOMBRE QUIMICO / IUPAC
NA
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTABO FISICO

,III MODERADAMENTE TGXICO 75-09-2 ' ~ LIQUIDO
CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION
90-100 ‘
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCIQN ARANCELARIA
9,000 LITROS 9.000 I KILO 2903.12.01
OBJETO DE LA IMPORTACION
DISTRIBUCION (EXTRACTANTE DE ACEITES Y GRASAS)
PAIS DONDE SE ELABORA 0 PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE‘ENTRADA
EL PRODUCTO ,
USA CAN ZYA ' CAN USA ZYA AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA

CIUDAD DE MEXICO , _ _-
ALTAMIRA, TAMAULIPAS
COLOMBIA, NUEVO LEON
MATAMORQS, TAMAULIPAS

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL
DE MATERIALES Y ACTIVIDADES RISESGOSA

CESA " RILLO JUAREZ

LA PRESENTE AUTORIZACIDN SE 0T0 ’ A BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO L

, ,3 Av. Ejército NacionaI No. 223, CoI. Anéhuac. GP. 11320, DeI. MIgueI HidaIg
(M, .. ,._ Ciudad de México, TeI.: 01 (55) 54 90 09 00 wwwsemarnahgobmx

$00205 3



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIGN

l. La presente autorizaclén no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorizacic’m, podré ser revocada por la autorldad competente al incumpllmlento de alguna de las condiclonantes establecldas en la
presents, o bien por la violacién de cualquier disposlclén legal aplicable en la materia, sin perjulclo de la reparaclén del dafio derivado de la
responsabllldad amblental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civlles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo estableciclo en los aniculos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabllidad Amblental y 153
fracclén Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrlo Ecolégioo y la Proteccién al Ambiente.

lll. En case de ocurrlr un derrame, infiltracién, descarga o vertldo del material pellgroso autorlzado en la presente, debera avlsar de
lnmedialo a la Procuraduria Federal de Protecclénal Ambiente (PROFEPA) y a las autorldades competentes, asi como llevar a cabo las
acclones contenldas en su Programa de medidas de prevencién y atencic’m para casos de emergencla y accldentes.

informative: *
Para la expediclén de la presente autorlzacién se recibié como requisito previo el permiso de COFEPRIS namero 16330012180119

CMJ/fmA/JR ’S’éJ/LIN
C.c.p.e QFB. Martha Garclarivas Palmeros.— Subsecretaria de Gestic’m para la Protecclén Ambiental.~ Presentel

Lic. Miguel Angel Esplnosa Luna.— Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presenle
Karla lsabel Acosta Resendi.- Directora General de Inspecclén'Amblental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.~ kacosta@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez: Subdlreclor de Analisis de Riesgo de Plantas en Operaclén Gubernamental.~ Presente.
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